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Apreciada Carolina:
 
Agradezco tu colaboración generando el siniestro en la póliza de RC 0721814 de acuerdo 
con el formato de proceso nuevo.
 
Por tu colaboración, muy agradecido.
 
Saludos,
 
 
Francisco Soler Peña
ANALISTA ASUNTOS LEGALES REGIONAL OCCIDENTE
SURA COLOMBIA
 
Dirección: Calle 64 Norte Nº 5BN-146 Local 101C Centro Empresa (Cali - Colombia)
Teléfono: (052) 387 61 30
cfsoler@sura.com.co

 
De: Luis Felipe González Guzmán <lfg@gonzalezguzmanabogados.com> 
Enviado el: viernes, 03 de diciembre de 2021 03:45 p. m.
Para: David Ricardo Gomez Restrepo <drgomez@sura.com.co>
CC: Lina Maria Angulo Gallego <lmangulo@sura.com.co>; Carlos Francisco Soler Peña 
<cfsoler@sura.com.co>
Asunto: RE: Re NOTIFICACION ANNE CLEOPATRA 2021/11/30 11:45:15
Importancia: Alta
 
Estimados Todos:
 
En este asunto, se ha proferido auto admisorio de  llamamiento en garantía efectuado por 
CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. el día 26 de noviembre de 
2021.
 
Así las cosas, debemos contestar la demanda, ojalá antes del 12 de diciembre de 2021.
 
Después de revisar los antecedentes, observamos que  el reproche de la demanda nace de 
una presunta caída del paciente dentro de las instalaciones de una entidad hospitalaria 
diferente a la de la asegurada ocurrida el 22 de noviembre del 2019 en DAVITA y además, 
bajo la vigilancia de auxiliares de enfermería, producto de lo cual al parecer sufre 
trauma craneoencefálico que lleva posteriormente a su deceso, por lo que esposa e hijos 
solicitan el resarcimiento de perjuicios (lucro cesante, morales y vida relación).
 
Es relevante, como acaba de indicarse, que a primera vista se observa que los hechos 
motivantes, ocurrieron en institución de salud diferente entonces a la asegurada CLÍNICA 
DE OCCIDENTE S.A. a la cual el paciente ingresa por remisión el mismo día 22 de 
noviembre de 2019 y fallece el 24 de noviembre de 2019.
 
Es de señalar que la vinculación de la asegurada en este proceso, se debe a que el 
paciente es trasladado de otra institución en estado crítico en cuanto se requiere para 

mailto:cfsoler@sura.com.co


su atención nivel superior, y es allí donde llega, se le atiende conforme a la lex 
artis, pero como consecuencia del trauma sufrido, infortunadamente fallece. Relevante, 
que los mismos demandantes en su libelo atribuyen la causa de la muerte a la caída del 
paciente en otra institución y no a mala atención brindada al paciente dentro de la 
Clínica de Occidente, de modo que en este caso consideramos que son inexistentes la 
culpa y el nexo causal.
 
Con el llamamiento se aporta la póliza número 0721814-2 con vigencia 30 de sept de 2020 
al 30 de sept de 2021, póliza bajo modalidad Claims Made con cobertura retroactiva desde 
el 30 de septiembre del año 2010. El primer reclamo visible efectuado al asegurado, se 
realizó con la audiencia prejudicial celebrada el día 22 de diciembre 2020, es decir, 
dentro de la vigencia temporal de la póliza y desde luego los hechos que será examinados 
ocurren con posterioridad al año 2010. En consecuencia hay cobertura en caso de remota 
responsabilidad en contra del asegurado.
 
Así las cosas, solicitamos de Ustedes:
 
1.- Copia plena de la póliza y eventuales reclamaciones o avisos de siniestro 
precedentes.
2.- Condiciones generales del contrato.
 
Quedamos atentos a lo requerido mientras avanzamos en la contestación y sugerimos no 
conciliar bajo los argumentos expuestos.
 
Atentamente,
 

 
“El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de GONZALEZ GUZMAN ABOGADOS S.A.S. La 
intención del autor es que llegue únicamente al receptor autorizado. Si usted no es el destinatario del mismo, por favor 
responder inmediatamente el mensaje vía mail al emisor, borrar y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Tener en 
cuenta que cualquier divulgación, distribución o copia de la información es restringida y su uso no autorizado podría ser 
ilegal, ya que la información aquí contenida podría considerarse como secreto empresarial. La información presente en este 
correo refleja la posición de GONZALEZ GUZMAN ABOGADOS S.A.S. salvo la opinión personal del autor”.
 
De: David Ricardo Gomez Restrepo [mailto:drgomez@sura.com.co] 
Enviado el: miércoles, 1 de diciembre de 2021 8:35 a. m.
Para: Luis Felipe González Guzmán <lfg@gonzalezguzmanabogados.com>
CC: Lina Maria Angulo Gallego <lmangulo@sura.com.co>; Carlos Francisco Soler Peña 
<cfsoler@sura.com.co>
Asunto: RV: Re NOTIFICACION ANNE CLEOPATRA 2021/11/30 11:45:15
 
Dr. Luis Felipe, muy buenos días.
 
Comparto notificación recibida en el proceso asignado el pasado martes.
 
Cordial saludo,
 
DAVID RICARDO GÓMEZ RESTREPO
COORDINADOR (E) ASUNTOS LEGALES REGIONAL OCCIDENTE
SURA COLOMBIA
 
Dirección: Calle 49B N° 63 – 21, Piso 8, Edificio Camacol, Medellín - Colombia
Teléfono(054) 493 7147 EXT: 47147 
drgomez@sura.com.co
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www.sura.com

 
De: Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co> 
Enviado el: miércoles, 01 de diciembre de 2021 08:33 a. m.
Para: Lina Maria Angulo Gallego <lmangulo@sura.com.co>; David Ricardo Gomez Restrepo 
<drgomez@sura.com.co>
Asunto: RV: Re NOTIFICACION ANNE CLEOPATRA 2021/11/30 11:45:15
 
 
 

De: John Jairo Cifuentes Sarria <johnjairocifuentessarria@yahoo.es>
Enviado: martes, 30 de noviembre de 2021 11:44
Para: Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>; 
j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Legaldavita <legaldavita@davita.com>; secretariageneral@nuevaeps.com.co 
<secretariageneral@nuevaeps.com.co>; Juridico Publico 
<juridico.publico@clinicadeoccidente.com.co>; Pablo Alberto Vernaza Pelaez 
<pabloalbertovernaza@gmail.com>; VC JURIDICOS VERNAZA Y. CIFUENTES ABOGADOS 
<vcjuridicosvernazaycifuentes@gmail.com>
Asunto: Re NOTIFICACION ANNE CLEOPATRA 2021/11/30 11:45:15
 
Señores:
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.
E.S.D.
 
 
REF: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA
DEMANDANTES: ANNE CLEOPATRA ANTE y OTROS
DEMANDADOS: DAVITA S.A.S y NUEVA EPS
RADICACION: 2021-0355-00
 
Cordial saludo:
 
Adjunto a la presente la NOTIFICACION A LA COMPAÑIA ASEGURADORA LLAMADA EN GARANTIA, PARA LOS 
FINES DEL PROCESO, de acuerdo al auto interlocutorio de fecha 26 de Noviembre de 2021. 
 
La presente notificación se surte de acuerdo al Artículo 8o del Decreto 2880 de 2020
 
 
FAVOR DAR ACUSO DE RECIBIDO.
 
Cordialmente,
 
 
JOHN JAIRO CIFUENTES SARRIA
Vernaza & Cifuentes Abogados
Carrera 4 No. 12-41 Oficina 412 
Edificio Seguros Bolívar
Tels. 8889155-8960620
Cali - Valle del Cauca
 
 
 
En martes, 30 de noviembre de 2021 11:20:12 GMT-5, Hernando Rojas Varela <luchitohrv@hotmail.com> 
escribió:
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Dr. ES LA NOTIFICACION DL LLAMAMIENTO PARA ENVIAR A SURA 



FORMATO PARA PROCESOS NUEVOS

Tipo de 
Proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 

Tipo de 
Vinculación

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA POR CLÍNICA DE OCCIDENTE 
S.A.

Instancia 
del Proceso PRIMERA

Fecha de 
Iniciación 10-09-2021 - REPARTO Y RADICACIÓN DEL PROCESO.

Fecha de 
los Hechos

El día 22 de noviembre de 2019, el paciente Jose 
Miller Balanta mina ingresa a DAVITA SAS, para 
procedimiento de hemodiálisis, una vez finalizado el 
procedimiento paciente egresa en silla de ruedas con 
auxiliares de enfermería, quienes  al parecer dejan 
caer al paciente, quien sufrió graves lesiones, 
entre ellas trauma craneoencefálico, por lo que 
requirió ser remitido de urgencia a Clínica Rafael 
Uribe y posteriormente remitido a CLÍNICA DE 
OCCIDENTE S.A donde fallece el día 24 de noviembre 
de 2019. Causa de muerte según necropsia trauma 
craneoencefálico por evento accidental de caída. 

Afecta 
Póliza?

SI, PÓLIZA 
CLAIMS MADE 
con cobertura. 
fecha de 
reclamación 
asegurado 22 
de diciembre 
de 2020

Nro. 
Póliz
a:

0721814-2 
Vigencia: Desde el 
30 de septiembre 
de 2020 al 30 de 
septiembre de 2021

Ramo RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA CLÍNICAS Y 
HOSPITALES 

Valor 
Asegurado

Póliza 0721814-2

TOTAL: $1.500.000.000

Siniestro 
Nro. N.D.

Placa 
(Cuando se 
trate de 
autos)

N.A.

Abogado LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMAN CC # 16.746.595

Asegurado TOMADOR Y BENEFICIARIO ASEGURADO: CLÍNICA DE 
OCCIDENTE S.A (Nit N° 8903005133).

Demandante(
s) Nombre 

ANNE CLEOPATRA ANTE CABEZAS CC # 31.999.504, JOSÉ 
MAURICIO BALANTA ANTE 1.130.683.739, JOSE MAURICIO 



completo y 
Número de 
cédula o 
nit

BALANTA CC# 1.143.953.278.

Demandados 
Nombres 
completos  
y nit

DAVITA S.A.S NIT # 900.532504-8
NUEVA PROMOTORA DE SALUD NIT # 900.156.264-2
CLÍNICA NUEVA RAFAEL URIBE URIBE NIT #900891513-3
CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A NIT # 890.300.513-3
ESTEFANNY SOLARTE CEPEDA  CC #1.114.832.801
PAOLA ANDREA DUQUE CC# 29.127.671
ROBERT RAMIREZ MARMOLEJO CC# 16.762.991

Llamante en 
garantía

CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A NIT # 890.300.513-3

(identifica
ción)

Llamado en 
garantía

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. – NIT 
890.903.407

(Nombre 
completo y 
número de 
cédula o 
NIT)

Juzgado 9 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI

Radicado: 
76001310300920210035500

Pretensione
s 
solicitadas

LAS PRETENSIONES TOTALES SON $844.843.310

Sustento de 
las 
pretensione
s 
solicitadas 
(diferencia
r entre el 
valor de 
los 
perjuicios 
materiales 
e 
inmateriale
s)

 SE PRETENDE LOS SIGUIENTES PERJUICIOS: 

LUCRO CESANTE: $118.022.510

PERJUICIOS MORALES. 363.410.400

VIDA RELACIÓN: $363.410.400 

Valoración 
(Indicar 
pretensione
s 
objetivadas
)

LAS PRETENSIONES OBJETIVADAS SEGÚN LA DEMANDA ES LA 
SUMA DE $ 636.546.207, QUE CORRESPONDE A LA 
LIQUIDACIÓN DE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 
AJUSTADOS A LOS PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES DE LA 
C.S.J, (60.000.000 C/u) Y EL LUCRO CESANTE LIQUIDADO 
PARA LA ESPOSA DE ACUERDO A LA EXPECTATIVA DE VIDA. 

Descripción 
pretensione
s 
objetivadas 
(indicar 

LAS PRETENSIONES OBJETIVADAS SEGÚN LA DEMANDA ES LA 
SUMA DE $ 636.546.207, QUE CORRESPONDE A LA 
LIQUIDACIÓN DE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 
AJUSTADOS A LOS PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES DE LA 
C.S.J, (60.000.000 C/u) Y EL LUCRO CESANTE LIQUIDADO 



los motivos 
por los que 
se fija el 
valor de 
las 
pretensione
s). 
Realizar 
análisis de 
acuerdo a 
normativida
d o 
jurispruden
cia

PARA LA ESPOSA DE ACUERDO A EXPECTATIVA DE VIDA.

Resumen de 
la 
Contingenci
a

SE SEÑALA EN LA DEMANDA QUE SE DECLARE CIVILMENTE 
RESPONSABLES A LAS DEMANDADAS POR EL FALLECIMIENTO 
DEL PACIENTE JOSÉ MILLER BALANTA, DERIVADO DE LA 
CAÍDA DE LA SILLA DE RUEDAS QUE LE GENERO UN TRAUMA 
CRANEOENCEFÁLICO.  

Calificació
n de la 
Contingenci
a

REMOTO – LO CALIFICAMOS ASÍ, EN RAZÓN A QUE LOS 
HECHOS NO OCURRIERON DENTRO DE LAS INSTALACIONES, NI 
POR PERSONAL MEDICO, NI PARAMÉDICO DEL ASEGURADO, 
SINO QUE FUERON HECHOS ACAECIDOS EN UNA INSTITUCIÓN 
EXTERNA Y AJENA A ELLA. 

ADICIONALMENTE LA ATENCIÓN QUE DIO EL ASEGURADO SOLO 
FUE POR LA REMISIÓN POCAS HORAS ANTES DE SU 
FALLECIMIENTO, DE MODO QUE NO ESTÁN ACREDITADOS NI 
LA CULPA, NI EL NEXO CAUSAL. 

Calificació
n Motivos

LO CALIFICAMOS ASÍ, EN RAZÓN A QUE LOS HECHOS NO 
OCURRIERON DENTRO DE LAS INSTALACIONES, NI POR 
PERSONAL MEDICO, NI PARAMÉDICO DEL ASEGURADO, SINO 
QUE FUERON HECHOS ACAECIDOS EN UNA INSTITUCIÓN 
EXTERNA Y AJENA A ELLA. 

ADICIONALMENTE LA ATENCIÓN QUE DIO EL ASEGURADO SOLO 
FUE POR LA REMISIÓN POCAS HORAS ANTES DE SU 
FALLECIMIENTO, DE MODO QUE NO ESTÁN ACREDITADOS NI 
LA CULPA, NI EL NEXO CAUSAL.

Fallo 
Primera  
Instancia

No aplica.

Recursos No aplica.

Fallo 
Segunda 
Instancia

No aplica.

Observacion
es Las ya efectuadas.

APODERADO 
DEMANDANTE CHRISTIAN CAMILO  CASTILLO  - C.C. N° 1.062.299.081 
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